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Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, Fecha: octubre 1 de 2008 
intermediarios del mercado cambiario, uersonas naturales v iurídicas 

- A  d . #  

que efectúen operaciones de cambio. 
ASUNTO: 10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 

CAMBIO 

Con la presente Circular el Banco de la República aclara inquietudes presentadas por los usuarios 
de zonas francas, gremios y representantes legales del sector, en relación con el régimen de 
transición y procedimientos aplicables con ocasión de la expedición de la Resolución Externa 7 de 
2008, adiciona el numeral 9 “ZONAS FRANCAS” 

Se sustituyen las hojas Nos. 10-73/74 de septiembre 19 de 2008 y se adicionan las hojas 10-74A y 
10-74B de la Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 y sus modificaciones. 

Las consultas sobre esta Circular serán atendidas por la Sección de Apoyo Básico Cambiario a 
través de la línea de servicio al cliente 3430799, en Bogotá o a través del correo electrónico 
consultascambiarias@,banrep.gov.co, el cual sustituye la dirección de correo electrónico 
WebCambInt@,banrep. gov.co. 

G E M  
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ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 
CAMBIO 

2. Identificación de las operaciones. Quien efectúa un pago en moneda extranjera de 
obligaciones entre residentes deberá registrar el egreso de las divisas bajo el numeral 
cambiario 3 500 denominado “Egreso por pago de obligaciones derivadas de operaciones 
internas” y quien recibe el ingreso deberá registrarlo bajo el numeral cambiario 3000 
denominado “Ingreso por pago de obligaciones derivadas de operaciones internas”. 

Obligaciones. Estas cuentas están sometidas a las obligaciones previstas en el artículo 56 
de la R.E. 8/2000 J.D. y por tanto, deben suministrar la información al Banco de la 
República en los términos señalados en el punto 8.4. de esta circular, para lo cual se 
utilizará el Formulario No. 10 - “Relación de operaciones cuenta corriente de 
compensación”. En este formulario deberá diligenciarse en la casilla de código, el número 
asignado por el Banco de la República. 

El titular de la cuenta corriente de compensación deberá cumplir con todas las obligaciones 
tributarias provenientes de las operaciones que se manejen en estas cuentas. 

3. 

9. ZONAS FRANCAS 

Las siguientes reglas se aplicarán en las zonas francas: 

1. Todos los usuarios de zona franca tendrán la obligación de reintegro y canalización de sus 
operaciones de cambio a través de cuentas corrientes de compensación o intermediarios 
del mercado cambiario. 

2.  La introducción de bienes a zona franca desde el resto del mundo o las exportaciones 
desde zona fi-anca al resto del mundo deben presentar las declaraciones de cambio 
(Formulario No. 1 y/o Formulario No. 2, respectivamente). Estarán obligados a diligenciar 
las declaraciones de cambio, tanto los usuarios de zona franca como los residentes no 
usuarios que hagan depósitos de mercancías en zona franca. 

En materia de financiación de operaciones, la introducción de mercancías del resto del 
mundo requerirá informe de endeudamiento externo y su correspondiente depósito cuando 
el pago supere 6 meses contados a partir de la fecha del “formulario movimiento de 
mercancías en zona franca - ingreso-” y el monto sea igual o superior a diez mil dólares 

Estados Unidos de América (USD10.000.oo) o su equivalente en otras monedas (se 
s de capital). Presentarán los informes de deuda tanto los 

los residentes no usuarios que hagan depósitos de 
mercancías en zona franca, en los términos de los puntos 3 y 5 de esta circular, que 

3. 

an exceptuados los 
de zonas francas 

tengan obligación de pago al exterior. 
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ASUNTO: 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 

4. 

5.  

6. 

7. 

8. 

9. 

1 o. 

CAM310 
Financiación. La fecha y monto que debe tenerse en cuenta para informar al Banco de la 
República la financiación de operaciones será la del documento de movimiento de 
mercancías-ingreso, sin tener en cuenta la fecha del documento de transporte o de la 
factura comercial. 

Para la fmanciación de exportaciones desde zona franca al resto del mundo aplica los 
mismos principios que para los residentes en los términos de los puntos 4.2 y 5.2 de esta 
circular. El plazo de financiación se cuenta a partir de la fecha del formulario movimiento de 
mercancías - egreso-. 

Todas las operaciones entre residentes sean o no usuarios de zona franca se consideran 
operaciones internas pagaderas en moneda legal colombiana independientemente de su 
calificación aduanera. Las operaciones entre usuarios de zonas francas se harán en moneda 
legal colombiana de la misma forma que las operaciones entre residentes. Las operaciones 
relativas a procesamiento parcial en zona franca (art. 406 Decreto 383107) se liquidan en 
moneda legal colombiana. 

En materia de servicios se aplican las normas generales para los residentes en el país. 

Vigencia. La Resolución Externa 7 de 2008 tiene efectos hacia el fiituro. En consecuencia, la 
nueva reglamentación se aplica a las operaciones amparadas en formularios de movimiento 
de mercancías zona franca ingresoíegreso efectuadas con posterioridad al 19 de septiembre 
de 2008. 

Cuentas corrientes en el exterior. Los usuarios de zonas francas podrán registrar ante el 
Banco de la República como cuentas corrientes de compensación, las cuentas en entidades 
financieras del exterior que tenían bajo el régimen de mercado libre. Dicho registro deberá 
realizarse dentro del mes siguiente contado a partir de la primera operación de cambio 
obligatoriamente canalizable. 

A través de estas cuentas se pueden manejar operaciones del mercado libre y operaciones del 
mercado cambiario. 

eral de reintegro. De acuerdo con el artículo 8 de la Resolución Externa 8 de 2000, 
el plazo general de reintegro de las divisas provenientes de operaciones 
mercado cambiario deben canalizarse a través del mecanismo de compensación dentro de un 
plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha de recepción de las di 

iario no obliga a que los saldos de estas cuentas en el exteri 
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10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE 
CAMBIO 

11. Depósitos en moneda extranjera en intermediarios del mercado cambiario. 
vigencia de la Resolución 7 de 2008, no están autorizados los depósit 
extranjera en los intermediarios del mercado cambiario en Colombia para los usuarios de 
zona franca. Por lo tanto, los usuarios pueden conservar en el exterior sus cuentas. 

Reintegro a nombre de terceros. Ni el régimen cambiario especial anteriormente vigente, 
ni la nueva regulación aplicable a las zonas fiancas permite que las exportaciones de zona 
franca se paguen o reintegren a personas distintas a quien realizó la exportación. 

12. 

13. Facturas. El régimen cambiario no prohíbe que las facturas comerciales puedan 
denominarse en divisas. Lo anterior no obsta para que las obligaciones entre residentes se 
paguen en moneda legal colombiana conforme a lo previsto en el artículo 79 de la 
Resolución Externa 8 de 2000. Lo anterior se aplica a las operaciones entre usuarios de 
zonas francas y con residentes. 

14. Ensamble y Almacenamiento para distribución. Las mercancías que ingresen a zonas 
francas para ensamble (maquila) o almacenamiento para distribución y no tengan 
obligación de pago al exterior no están sujetas al diligenciamiento de la declaración de 
cambio. 

15. Operaciones entre usuarios de zonas francas y residentes en el país. Las operaciones entre 
usuarios de zonas francas y residentes en el país y viceversa no requieren el 
diligenciamiento de la declaración de cambio, independientemente de la regulación 
aduanera aplicable. Por lo tanto la operación se considera como operación reembolsable 
pagadera en moneda legal colombiana. 

16. Operaciones de no residentes. Los residentes que importen bienes al territorio aduanero 
nacional que se encuentren en zona franca de propiedad de no residentes en el país 
deberán diligenciar la declaración de cambio por importaciones de bienes de conformidad 
con lo previsto en la circular DCIN 83, al momento del pago al exterior. Esta operación 
requerirá informe de endeudamiento externo y su correspondiente depósito (se encuentran 
exceptuados los bienes de capital) cuando el pago supere 6 meses contados a partir de la 
fecha del “Formulario movimiento de mercancías zona franca- salida”. 

10. 

10.1. RESIDENTES Y NO RESIDENTES 

GENERALIDADES SOBRE OPERACIONES DEL MERCADO CAMBIARIO 

Los consorcios, las uniones temporales, y las sociedades de hecho, a pesar de estar inscritos en el 
registro únic‘o tributario y en algún caso contar con el certificado de existencia expedido por la 
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cámara de comercio, para efectos del régimen cambiario, no se consideran como residentes en el 
país, por cuanto no reúnen las condiciones previs 

nadas no podrán efectuar operaciones de cambio, ni registrar 
cuentas de compensación. Cualquier operación de cambio que realicen debe figurar a nombre de cada 
uno de sus integrantes quienes serán responsables solidarios. Para efectos de los registros y la 
transmisión de la información correspondiente al Banco de la República se deberá colocar el nombre 
de los partícipes y su NIT, explicando entre paréntesis que se trata de un consorcio, unión temporal o 
sociedad de hecho, indicando adicionalmente el nuevo NIT asignado en el registro tributario. 

10.2. SERVICIOS, TRANSFERENCIAS Y OTROS CONCEPTOS 

Los residentes en el país podrán efectuar la compra y venta de divisas por concepto de servicios, 
transferencias y otros, mediante la presentación de la declaración de cambio servicios, transferencias y 
otros conceptos (Formulario No. 5) a los intermediarios del mercado cambiario. 

Este formulario también se utilizará para la compra de divisas con destino a la apertura de cuentas 
corrientes de compensación en el exterior, en los términos del punto 8.4.1 de esta circular. 


